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MEMORIA EXPLICATIVA REFERENTE AL CONTRATO DENOMINADO: 
“SUSTITUCIÓN DE FAN-COILS EXISTENTES EN EL SISTEMA DE 
CLIMATIZACIÓN DEL EDIFICIO DE LA CALLE ADUANA Nº 29. MADRID” 
 
La Secretaría General Técnica tiene, entre sus funciones, dotar a las diferentes 
unidades que forman parte de la estructura de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Sanidad de los medios que sean necesarios para garantizar la 
climatización de las sedes garantizando unas condiciones de confort térmico 
adecuadas. 

 
La instalación de climatización es antigua lo que se traduce en que algunas 
unidades terminales del sistema han comenzado a tener problemas de 
funcionamiento siendo necesario su sustitución dada la obsolescencia de los 
equipos lo que no aconseja su reparación. El cambio de los equipos redunda en 
una mayor eficiencia energética de la instalación. 

 

Por ello, para subsanar dichas deficiencias de funcionamiento es necesario 
proceder a la sustitución de aquellos equipos afectados al objeto de recuperar 
las condiciones de confort térmico en el edificio. 

El importe total IVA incluido del contrato, asciende a 154.430,91 €, IVA incluido. 
 
El importe total del gasto debe imputarse a la Posición Presupuestaria G/311M/ 
63301 “Reposición o mejora de instalaciones de calefacción y climatización”, de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, para el año 2022. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN, RECURSOS Y 
DOCUMENTACIÓN. 

 

 

Rogelio Garrido Simón 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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